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Desarrollo 
Y Trámite 

287 
 

28 Agosto de 
2011 

SISTEMA 
INTELIGENTE DE 

TRANSPORTE 
(SIT) 

JAVIER PALACIO MEJÍA 
(Bancada Partido de la U) 

FERNANDO 
CARRIZOSA, 

PRESIDENTE DE LA 
ETB; HÉCTOR 
ZAMBRANO 

RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO 
DISTRITAL DE 

HACIENDA; FERNANDO 
ÁLVAREZ MORALES, 

SECRETARIO 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD; 

INOCENCIO BAHAMÓN 
CALDERÓN, RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD 
FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS. 

MARIO SOLANO 
CALDERÓN, CONTRALOR 
DISTRITAL; FRANCISCO 

ROJAS BIRRY, 
PERSONERO DISTRITAL; 
ALEJANDRO ORDÓÑEZ 

MALDONADO, 
PROCURADOR GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

RETIRADA, por 
solicitud del H.C. 

Javier Palacio 
Mejía. 

327 
6 de noviembre 

de 2011  
ACOSO LABORAL 

Y SEXUAL 
BANCADA PARTIDO DE 

LA "U" 
 PERSONERO 

DISTRITAL 

CONTRALOR DISTRITAL 
SECRETARÍA GENERAL-
ALCALDÍA MAYOR                           
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO                             
VEEDURÍA DISTRITAL 

Trasladada a la 
Comisión de 

PRESUPUESTO 
(06-12-11 ) 
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320 
 

18 de 
Noviembre de 

2011 

GESTION DE LA 
PERSONERIA DE 

BOGOTA 
 

BANCADA PARTIDO DE 
LA U   HC JAVIER 
PALACIO MEJIA 

 

PERSONERO 
DISTRITAL 

 

SECRETARÍA GENERAL                 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO   SECRETARIA 
DE HACIENDA 

SECRETARIA DE SALUD         
SECRETARIA DE 

INTEGRACION SOCIAL 
SECRETARIA DE 

EDUCACION                                       
 

PENDIENTE 
DEBATE 

TRASLADADA A 
SECRETARÍA 

GENERAL 
DICIEMBRE 14 

DE 2011 
 

332 
el 12 de 

diciembre de 
2011  

INFORME DE 
GESTIÓN DEL 

PERSONERO DE 
BOGOTA 

PERIODO 2008-
2011 

CLARA LUCÍA 
SANDOVAL MORENO, 

JAVIER PALACIO MEJÍA 
y ORLANDO 

CASTAÑEDA SERRANO 
(Bancada Partido de la U) 

FRANCISCO ROJAS 
BIRRY, PERSONERO 

DISTRITAL. 

MARIO SOLANO 
CALDERÓN, CONTRALOR 

DISTRITAL, MARÍA 
CONSUELO DEL RÍO 
MANTILLA, VEEDORA 

DISTRITAL. 

Pendiente de 
Debate.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Trasladada a 
Secretaría 

General el 14 de 
diciembre de 

2011, con 
memorando No. 

14730.   
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211 
28 de julio 
de 2011 

"Por medio del cual se 
establecen mecanismos de 
devolución y recolección de 
fármacos o medicamentos 

El proyecto de acuerdo busca que en 
los hospitales de la red pública del 
distrito, se establezcan mecanismos 
de recolección y devolución post 

Hs.Cs. Julio César 
Acosta Acosta, Rafael 
Orlando Santiesteban 
Millán (coordinador) 

Ponencia positiva.H.C. 
Orlando Santiesteban Millán 

(26-agosto-11). Ponencia 
negativa. H.C.Julio César 
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vencidos en la ciudad de Bogotá 
D.C. y se dictan otras 

disposiciones" 

consumo de medicamentos, para que 
los usuarios y consumidores finales o 
residenciales, puedan depositar los 
fármacos, medicamentos vencidos o 
medicamentos que ya no utilicen, en 
sitios especiales para su posterior 
retorno ,entrega al fabricante o 
importador establecido. 

Acosta Acosta (26-agosto-
2011). Archivado (30-

septiembre- 2011).  

212 
28 de Julio 

de 2011 

“Por medio del cual se modifica 
el Acuerdo 79 de 2003  y se 
dictan otras disposiciones 
tendientes a mejorar las 

condiciones para la integración 
social de  las personas con 

movilidad reducida o 
disminuciones sensoriales o 

mentales” 

La presente iniciativa tiene como 
propósito modificar el acuerdo 79 de 
2003 con el fin de ampliar y reconocer 
los derechos de las personas con 
movilidad reducida o disminuciones 
sensoriales o mentales logrando así 
la participación en las actividades 
ordinarias de la sociedad. 

Jaime Caicedo 
Turriago y Álvaro 

José Argote Muñoz 
(coordinador) 

ARCHIVADO, según lo 
establecido en el artículo 80 

del Acuerdo 348 de 2008 

213 
28 de Julio 

de 2011 

“Por el cual se promueve la 
implementación de la agricultura 

urbana como apoyo a la 
seguridad alimentaria en el D.C. 
y se dictan otras disposiciones” 

La presente iniciativa pretende 
implementar un programa de 
agricultura urbana en solares , patios 
,terrazas ,balcones de algunos 
hogares, para generar una adecuada 
alimentación en los hogares 
bogotanos, además de disminuir la 
transmisión de posibles 
enfermedades causadas por 
productos agrícolas en malas 
condiciones; disminuir posibles 
intoxicaciones con productos 
agrícolas deteriorados; disminuir los 
niveles de desnutrición en los 
hogares bogotanos; y generar hábitos 
alimenticios saludables en los 
hogares bogotanos y la creación de 
una fuente de ingresos. 

Carlos Pérez Parra y 
Pedro Pablo Becerra 

Panesso 
(coordinador) 

ARCHIVADO, según lo 
establecido en el artículo 80 

del Acuerdo 348 de 2008 



227 
12 de 

Agosto de 
2011 

“A través del cual se crea la 
orden “Bogotá protectora: por la 
calidad de vida de niños y niñas” 

como reconocimiento a las 
instituciones de educación inicial 
con enfoque de atención integral 
a la primera infancia públicas y 

privadas  por  la excelencia en el 
desarrollo de su gestión en pro 

de la población infantil del D.C. y 
se dictan otras disposiciones” 

A través del presente proyecto de 
acuerdo se pretende reconocer el 
trabajo de aquellas  instituciones de 
educación inicial  que se han 
distinguido en el ejercicio de su labor 
y que velan por el bienestar de cada 
niño o niña que se encuentra  bajo su 
cuidado. 

Carlos Pérez Parra y 
Carlos Fernando 
Galán Pachón 
(coordinador) 

PRIORIZADO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
ARCHIVADO, según lo 

establecido en el artículo 80 
del Acuerdo 348 de 2008                                   

225 
12 de 

agosto de 
2011 

"Mediante el cual se declara el 
sector El Salitre que se 

encuentra en el  interior de los 
predios del Parque recreativo El 
Salitre, como Parque Ecológico 

Distrital de Humedal" 

El proyecto de acuerdo busca de 
declarar e incorporar el área 
inundable " el salitre" de la localidad 
de barrios unidos, como parque 
ecológico distrital de humedal, a la luz 
de lo contemplado en los artículos 
79,81,86,94,95 y 96 del decreto 190 
de  2004.                                       Lo 
anterior con el fin de lograr la 
conservación, restauración y uso 
sostenible de sus elementos 
biofísicos de conformidad con el 
régimen de usos contenido en el 
artículo 96 del decreto 190 de 2004. 

Hs.Cs.Omar Mejía 
Báez, Hipólito Moreno 
Gutiérrez, Julio César 

Acosta Acosta 
(coordinador) 

ACUMULADO POR UNIDAD 
DE MATERIA CON EL 

PROYECTO DE ACUERDO 
224.Ponencia Positiva. 

Hs.Cs. Omar Mejía Báez, 
Hipólito Moreno Gutiérrez (25-

agosto-2011).  Ponencia 
positiva. H.C. Julio César 
Acosta Acosta (26-agosto-

2011)..  Comentarios. 
Secretarpia Distrital de 
Gobierno, Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado,  
Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte,; 
Secretaría Distrital de 

Ambiente (01-septiembre-11). 
Archivado (30-septiembre- 

2011).  

226 
12 agosto 
de 2011 

"Mediante el cual se declara el 
sector Campo Verde, 

comprendido por Campo Verde, 
Potrerito y la Isla como Parque 
Ecológico Distrital de Humedal" 

Reconocer el sector campo verde, 
potrerito y la isla de la localidad de 
Bosa, como parque ecológico distrital 
e humedal en los términos del artículo 
94 del decreto 190 de 2004, plan de 
ordenamiento territorial (POT). Esto 
con el fin de preservar estos 
ecosistemas y evitar que se continúen 

  

Ponencia positiva.H.C. 
Orlando Santiesteban Millán 

(26-agosto-11). Ponencia 
postitiva. H.C. Jorge Ernesto 

Salamanca Cortés (29-
agosto-2011). Ponencia 
positiva. H.C. Antonio 

Eresmid Sanguino Páez (29-



perdiendo las hectáreas que hacen 
parte de ellos, dándoles un uso 
inadecuado. 

agosto-2011): Comentarios. 
Secretaría Distrital de 

Gobierno, Secretaría Distrital 
de Planeación, Secretaría 

Distrital de Hábitat, Secretaría 
Distrital de Ambiente (16-
septiembre-11): Archivado 

(30-septiembre- 2011).  

231 
24 agosto 
de 2011 

"Por el cual se promueve la 
implementación de Sistemas de 

Seguridad en procesos 
industriales que disminuyan la 
exposición a dioxinas por la no 

eliminación de residuos 
peligrosos en el D.C. y se dictan 

otras disposiciones" 

Generar una cultura industrial en la 
ciudad de Bogotá para que se 
disminuya la exposición a dioxinas de 
los bogotanos por la no eliminación 
de residuos peligrosos en el D.C 

Hs.Cs.Omar Mejía 
Báez, Jorge Duráqn 
Silva (coordinador). 

Ponencia positiva. H.C.Omar 
Mejía Báez (01-septiembre -

2011). Ponencia 
negativa.H.C. Jorge Durán 

Silva (22-septibmre-11). 
Archivado (30-septiembre- 

2011).  
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262 

3 de 
Noviemb

re de  
2011 

"POR EL CUAL SE 
EXPIDE EL 

PRESUPUESTO ANUAL 
DE RENTAS E INGRESOS 

Y DE GASTOS E 
INVERSIONES DE 

La presente iniciativa tiene como propósito 
expedir el presupuesto anual de rentas e 
ingresos y gastos e inversión de Bogotá D.C 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2012 por 
un monto total de ONCE 

SE RADICÓ COMENTARIO POR PARTE DE 
LA ASAMBLEA COMUNITARIA Y 

ALTERNATIVA, DE FECHA NOVIEMBRE 27 
DE 2011 

SE RADICÓ COMENTARIO POR PARTE DE 
LA CONTRALORA AUXILIAR DE BOGOTÁ 
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BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 

COMPRENDIDA ENTRE 
EL 1 DE ENERO Y EL 31 
DE DICEMBRE DE 2012" 

BILLONESQUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL NOVENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS M/CTE.                                                         
 
Dicho monto tiene como propósito apalancar 
los planes, programas y proyectos incluidos 
en el plan de desarrollo para la vigencia 
fiscal del año 2012, con base en los 
preceptos legales, normativos y fiscales. 

DC, LA DOCTORA CLARA ALEXANDRA 
MÉNDEZ CUBILLOS, DE FECHA DICIEMBRE 

02 DE 2011 
SE RADICÓ COMENTARIO POR PARTE DEL 
SECRETARIO DE HACIENDA, EL DOCTOR 

HÉCTOR ZAMBRANO RODRÍGUEZ, DE 
FECHA DICIEMBRE 3 DE 2011 

SE RADICÓ OBSERVACIONES POR PARTE 
DE LA HC MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, 

DE FECHA DICIEMBRE 5 DE 2011 
 

PENDIENTE DEBATE 
 

DEBATE 
Presentación Proyecto 

NOVIEMBRE 11 DE 2011 
Continuación Presentación Proyecto 

NOVIEMBRE 16 DE 2011 
NOVIEMBRE 18 DE 2011 
NOVIEMBRE 19 DE 2011 
NOVIEMBRE 21 DE 2011 
NOVIEMBRE 22 DE 2011 
NOVIEMBRE 24 DE 2011 
NOVIEMBRE 25 DE 2011 
NOVIEMBRE 27 DE 2011 
NOVIEMBRE 29 DE 2011 
NOVIEMBRE 30 DE 2011 
DICIEMBRE 01 DE 2011 
DICIEMBRE 02 DE 2011 
DICIEMBRE 03 DE 2011 
DICIEMBRE 04 DE 2011 

SE ARCHIVA EL PROYECTO DE ACUERDO 
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______________________ 
JAVIER PALACIO MEJÍA  
Concejal de Bogotá 
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